




























A LA COMISIÓN PARITARIA DEL VI CONVENIO GENERAL DEL SECTOR 

DE LA CONSTRUCCIÓN 

MERCEDES POLO BLASCO, mayor de edad, provista de D.N.I. núm. 46.554.340-V, 
actuando en nombre y representación de la FEDERACIÓN DE ENTIDADES EMPRESARIALES DE LA 
CONSTRUCCIÓN DE BARCELONA (FEC), con CIF G-08510414, ante esta Comisión Paritaria 
comparece y 

DICE: 

Que habiendo transcurrido el plazo de tres meses previsto en la Disposición Transitoria 
3ª. del Acuerdo de 13 de junio de 2022, publicado en el Boletín Oficial del Estado en fecha 5 de 
agosto de 2022, para la firma de las tablas salariales de 2022, y al objeto de evitar un perjuicio a 
las empresas y personas trabajadoras que desarrollan su actividad en la provincia de Barcelona, 

SOLICITO: Que, habiendo por presentado este escrito, se sirva admitirlo y en sus 
méritos, y de conformidad con lo dispone el artículo 108.1.g) del VI Convenio General del Sector 
de la Construcción, acuerde, a la mayor brevedad posible, fijar las cuantías de las tablas salariales 
del Convenio colectivo de trabajo de la Industria de la Construcción y Obras Públicas de la 
provincia de Barcelona para el año 2022. 

OTROSÍ DIGO: Que, a los efectos oportunos, acompaño Tablas Salariales para el año 
2022, resultantes de aplicar a las tablas salariales de 2021 el incremento del 3 % previsto en el 
vigente articulo 52.1 del VI Convenio General del Sector de la Construcción, en la redacción dada 
por el referido Acuerdo de 13 de junio de 2022. 

En Barcelona a 14 de noviembre de 2022. 
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Por lo expuesto, 

SOLICITO: Que esta Comisión Paritaria del VI Convenio General del Sector de la 

Construcción fije las cuantías de la Tabla Salarial para el año 2022 de Convenio 

Colectivo del Sector de la Construcción de la provincia de Barcelona. 

En Barcelona a 15 de noviembre de 2022 

UGT FICA CATALUNYA 

JUANA ARENAS GOMEZ 
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